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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
LJUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

Carrera 44 No. 38-11  Edificio Banco Popular Piso 4
BARRANQUILLA -ATLÁNTICO.

JUZGAD0 DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO` BARRANOUILLA. quince  ( 15) de febrero

de dos mil veintidós (2.022).

REFERENCIA:    DECLARATIVO    (EXISTENCIA    DE    AGENCIA    COMERCIAL    CON

INDEMNIZACIÓN DE PERLJUICIOS)

RADICACIÓN:  08001 -31 -03-016-2021 -OOOSO-OO

DEMANDANTE:  DAVID OTERO GÓMEZ

DEMANDADO:  SOCIEDAD AJECOLOMBIA S.A.

ASUNTO

Procede el estrado a pronunciarse en torno al recurso de reposición contra el

proveído del 29 de junio de 2021, que decretó una medida cautelar.

CONSIDERACIONES

Dice el recurrente que la cautela de inscripción de la demanda no es procedente

y debe  ser levantada,  ya que  esgrime que  la empresa demandada tiene  un poderío
financiero,  que  garantiza  cualquier perjuicio  por la  demora  del  litigio,  aunado  que

censura a la providencia impugnada. por no realizar un análisis sobre la apariencia de
buen derecho y el pen.cL¿Zttm !.n morcz al momento de decretar la medida y descarta que

le asista a su adversario esa apariencia de buen derecho, a partir de una exposición

sobre los pormenores jurídicos de la agencia comercial, en la que afirma difiere de la

operación comercial de venta para reventa,  con  lo  que estima que las  pretensiones

fracasan y no le asiste al demandante el jitmmL¿s borL¡. t.tÁ7is.

Ciertamente, el despacho no acoge la argumentación elevada por el demandado,

debido  a  que  en  la providencia  cuestionada  en  sede  de  reposición,  se  atiene  a  los

parámetros legales al momento de decretar la medida cautelar rogada, en el momento
de presentarse la demanda.

Añádase  a lo  anterior,  la circunstancia que  es  ampliamente  conocido  que  el

sistema de  las  medidas cautelares  descansa sobre  tres  exigencias  para su decreto,

que son la apariencia de buen derecho, humo de buen derecho o /it"# bo".s t.tÁrís (i),
el peligro de la demora pen.c"ÍzÁm Ín 77iorci (ii) y que el demandante preste garantías o
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Con todo, el despacho hace hincapié que en la medida cautelar innominada el

margen de evaluación del juzgador sobre el fltmt/s bo7iis t.un.s y el peric"Zum t.n morcz,

es mucho más amplio que en las nominadas, dado que en el literal c del numeral  1°

del artículo 590 C.G.P., expresamente se dice «pc"tz c!ecnefar !ci meczi.cZc2 ccittfezc" e¿jt/ez

apreciará  la  legitimaciórL  o  irt±erés  para  acfuar  de  las  pcLrtes  g  la  existencia  de  la
amerLaza o la uulneración del derecho» y  " . .el fiiez tendrá en cuerL±a la aparierLcia de

buen der.echo, corTi,o tcmbién l,a necesidad, efiectiuidad g proporciorLalidad de la medida,

Ü  si  lo  estimare  procedert±e,  podrá  decretar  urLa  rn,erLos  grauosa  o  díférer[±e  de  l.a
soÍÍcítacza...»,  lo que no acontece con la regulación de las cautelas nominadas,  entre

ellas,  la  inscripción  de  la  demanda  en  los juicios  declarativos  en  que  se  reclaman

perjuicios,  en  los  que  la ley implícitamente  autoriza  su  decreto  por estimar que  al
demandante ya le asiste esa apariencia de buen derecho.

Colofón de todo ello, la reposición deprecada fracasa y, en consecuencia, el auto

hostigado se mantiene enhiesto.

En mérito de 1o expuesto, se

PRIMERO:

RESUELVE

No reponer el auto fechado 29 de junio de 2021, por las razones anotadas.

NOTIF`Í UESE Y CUMPLASE

LA LJUEZA




